
ANUNCIO de 17 de enero de 2003, sobre
notificación del acuerdo de Resolución del
contrato de arrendamiento de vivienda de
promoción pública suscrito con Dª Ana
Castellano Peanilla.

No habiendo sido posible practicar a los herederos de Dª Ana Caste-
llano Peanilla la notificación del acuerdo de Resolución del contrato
de Arrendamiento de Viviendas de Promoción Pública suscrito con Dª
Ana Castellano Peanilla que se especifica en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 17 de enero de 2003. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VlVlENDA POR
LA QUE SE ACUERDA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA CONSEJERÍA Y Dª ANA CASTELLANO
PEANILLA POR FALLECIMIENTO.

A la vista de la documentación presentada, en relación con el
contrato de arrendamiento citado en el encabezamiento y a la
vista de los siguientes

HECHOS

Primero.- Que con fecha 1 de febrero de 1987, se suscribió
contrato de arrendamiento entre esta Consejería y Dª Ana Caste-
llano Peanilla, de una vivienda sita en Badajoz, calle Castaño, 17
del Grupo de Viviendas Sociales.

Segundo.- Que con fecha 9 de julio de 2001, se recibe informe de
la Policía Urbana de Badajoz, haciendo constar que en la vivienda
no reside nadie, al parecer por fallecimiento del ocupante.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de conformidad con el clausulado del contrato de
arrendamiento suscrito con el interesado, y con arreglo al art. 33 y
Disposición Adicional Primera, punto 8, de la Ley 29/1994, de 24 de
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, el fallecimiento del arrenda-
tario sin notificación al arrendador de la subrogación en el contra-
to, por el heredero o legatario, producirá la extinción del contrato.

Segundo.- Que es competente esta Dirección General para la
Resolución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el Decreto

77/86 de 16 de diciembre y Reales Decretos 2.504/83 de 18 de
julio y 949/84 de 28 de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General,

A C U E R D A

Declarar la resolución del contrato de arrendamiento suscrito
entre esta Consejería y Dª Ana Castellano Peanilla.

Mérida a 15 de julio de 2002. La Directora General de Vivienda,
Isabel Mª. Ceballos Expósito.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ANUNCIO de 31 de enero de 2003, sobre
Resolución por la que se desestima el
recurso de alzada interpuesto por Dª Mª
Ángeles Paloma Cano López.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria a Dª Mª Ángeles Paloma Cano López, de la Resolución de la
Secretaría General de Educación por la que se resuelve desestimar
el recurso de alzada, interpuesto por la interesada, contra la Resolu-
ción de la Secretaría General de Educación de 5 de septiembre de
2002, en el proceso de selección para la constitución de listas de
espera por cada zona en materia de Actividades Formativas Comple-
mentarias en los centros públicos de Educación Infantil y Primaria y
Específicos de Educación Especial, se comunica, a los efectos previs-
tos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de 17 de diciembre de 2002,
en cuya parte dispositiva se establece textualmente:

“Desestimar el recurso de alzada (Expte. 6173) presentado por Dª Mª
Ángeles Paloma Cano López contra la Resolución de la Secretaría
General de Educación de 5 septiembre de 2002 (D.O.E. nº 105 de 10
de septiembre), por la que se hace pública la relación definitiva de
aspirantes que van a formar parte de las listas de espera por cada
zona, por orden de puntuación definitiva obtenida dentro de cada
actividad concreta, en el proceso de selección para la constitución de
listas de espera de Actividades Formativas Complementarias de los
centros públicos de Educación Infantil y Primaria y Específicos de
Educación Especial, convocados por Orden de 16 de abril de 2002”.

La presente Resolución, que es firme y definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, el
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correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo contencioso-administrativo, conforme al artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro que estime procedente.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Secretaría Gene-
ral de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología, ubicado
en la C/ Marquesa de Pinares, nº 18, de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 31 de enero de 2003. El Secretario General, PEDRO
BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2003, de
la Dirección General del Instituto de la Mujer
de Extremadura, por la que se anuncia a
concurso público por el procedimiento
abierto, tramitación urgente, la contratación
de los servicios de vigilancia nocturna en la
Casa de la Mujer de Cáceres y Badajoz
durante el 2003.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Instituto de la Mujer de Extremadura. Consejería de
Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de la Mujer
de Extremadura.
c) Número de expediente: 03.2003.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia nocturna en la
Casa de la Mujer de Cáceres y Badajoz durante el 2003.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Casa de la Mujer de Cáceres y Badajoz.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Desde el
01.03.2003 al 31.12.2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: sesenta y cuatro mil euros (64.000,00 euros) I.V.A.
incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al artículo 35 del Texto Refundido de
la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Instituto de la Mujer de Extremadura.
b) Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4 - 1ª planta.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800 Badajoz.
d) Teléfono: 924 00 74 13.
e) Telefax: 924 00 74 07.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con ante-
rioridad a las 14:00 horas del octavo día natural, contado a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el D.O.E
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General del IMEX.
2ª Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4 - 1ª planta.
3ª Localidad y código postal: Mérida 06800 - Badajoz
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Dos meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Instituto de la Mujer de Extremadura.
b) Domicilio: C/ Juan Pablo Forner, 4, 1ª planta.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800 Badajoz.
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